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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km Z*M0O8A, en la Administración del Bo- 
MTi*, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro. •

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Rugente de dicha Imprente.

30 PEStrtS AL AKO.~EXTRANJERO. 45

La s  edictos j anuncios obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntimos de neseta por línea.

Las reclamaciones de números ce haran den 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, Z> céntimos de peseta ca
da ano.

fl l ir 'P I lu íl m I I' I A Itj Q 1 | n !l O :
BE LA PROVINCIA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
>bligan en la Península, islas adyacentes, ^■n69a? 

territorios do Africa sujetos á la legislación
vi,inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
'' Laí dtepoeictenec dol Gobierno son obUgetorlas para la capi
tal <¡e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
dci.de cuatro di-- después para loe demea vnehios de la misma 
provincia (Ley de 8 do Noviembre de IBdv.)

PARTE OFICIAL
PRESmfMm DEL CONSEJO DE MINISTROS

So. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

kGacetu 11 Noviembre 1900)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO .
En el expediente y untos de competencia pro

movida entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez 
de instrucción do Cuspe, de los cuales resulta:

Que presentada al Fiscal de la Audiencia de 
Zaragoza una denuncia acerca de abasos cometi
dos en la Admiuistraoión municipal de Maella, se 
formó en el Juzgado de instrucción de Cuspe cau
sa criminal, á la que se unieron los antecedentes 
relativos á la suspensión gubernativa del Alcalde, 
Interventor y Síndico del Ayuntamiento de dicha 
villa, mandados pasar á los Tribunales de Leal 
orden. _ _ . ., I

Que en el mismo Juzgado de Gaspe se siguió 
sumario contra el Teniente de Aldalde del reteii- 
do Ayuntamiento de Maella D. Gregorio Barceló 
á consecuencia, según parece, del nombramiento 
de Recaudador interino del impuesto de consumos.

Que el Gobernador de Zaragoza, en un mismo 
oficio, requirió de inhibición al Juzgado en lo que 1

DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES -

Inmediatemente que los gres. Alcaldes y Secretarlos recibaB 
este BoLBTtN, dispondrán que «e fije un .®D d® coa* 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol sigu.ente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha rcBponw- 
bllidad, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente pare su encuadernación, que deberá verificarse a. 
final de cada eemestre.

se refería al expresado nombramiento, y aparte de 
los hechos perseguidos en la causa incoada en 
virtual de la denuncia presentada al Fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza, sin que en lo relativo á 
estos últimos hechos citase el texto legal en que 
se apoyase para reclamar el conocimiento del ne
gocio, sino únicamente el título 4.° de la ley Mu
nicipal, varios Reales decretos resolutorios de 
cuestiones y el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: , ,

Que el Juez sustanció el incidente de compe
tencia en cuanto se relacionaba con los hechos de 
la causa de que en el primer resultando se hace 
mérito, y participó al Grobernador que la seguida 
contra D. Gregorio Barceló habíase remitido á la
Audiencia provincial: .

Que sustanciado el incidente de competencia en 
cuanto se rotería á hechos del sumario en que se
guía entendiendo el Juez, sostuvo éste su jurisdic
ción respecto de algunos de ellos y accedió á la 
inhibición respecto de otros: , ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto: ,

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre do 1887, que dice: «Los Gobernadores, oidas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimien
tos de inhibición á los Jueces ó Tribunales que 
estén conociendo del asunto, y sólo cuando unos ú 
otros procedan por delegación se dirigirán aqué
llos al Tribunal delegante». Por tanto, los Jueces 
de instrucción deberán sostener en su caso las 
cuestiones de competencia que promuevan los Go
bernadores mientras los procesos se encuentran en 

1 el período de sumario:
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Visto el art. 8.° del mismo Real decreto, según 
el cual: «Siempre que el G-oberuador requiriese de 
inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente las razo
nes que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoya para reclamar el conocimiento del 
negocio.

Considerando:
l.° Que el Gobernador de Zaragoza compren

dió en un solo requerimiento hechos que se perse
guían en dos distintas causas, siendo así que, se
gún tiene declarado la jurisprudencia en muy re
petidos casos, es necesario que se formule un re
querimiento para cada asunto.

2 .° Que aun cuando por haberse sustanciado la 
competencia, respecto de la causa incoada en vir
tud de la denuncia dirigida al Fiscal de Zaragoza 
sobre abusos en la Administración municipal de 
Maella, se estimase que no afecta á esta causa el- 
expresado defecto en el modo de suscitar la com
petencia, sería igualmente necesario declararla mal 
suscitada respecto de la referida causa, por no ha
ber citado el G-obernador el texto de la disposición 
legal en que se fundase para reclamar el conoci
miento de los hechos que en ella se perseguían, 
puesto que dicho precepto no puede entenderse 
cumplido, ni con la cita en general del título 4.° 
de la ley Municipal vigente, ni con ¡a de Reales 
decretos resolutorios de cuestiones y artículos del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1«87.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como. Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta compe
tencia, que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

^Gaceta 10 Noviembre 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don 

Juan M. Las Heras, Gerente de la Sociedad propie
taria de la fábrica azucarera de San Cecilio, situa
da en Granada, en la que solicita: •

l .° Que se permita en la forma que sea proce
dente la circulación de unas partidas de azúcar 
que se remitieron á Almuñécar y están detenidas 
en dicho punto, porque no habiendo sido admiti
das por los consignatarios, el Administrador de la 
Aduana no quiere autorizar nuevas guías para el 
retorno, ni habilitar las que para el envío se expi
dieron, por no tener cuenta corriente abierta los 
aludios consignatarios; y

2 .° Que como aclaración al vigente reglamen
to del impuesto del azúcar, se disponga que las 
guías para la circulación de dicho producto pue
dan ser expedidas, no solamente á consignación 
expresa, sino también á la orden ó al portador:

Considerando que es razonable la pretensión del 
recurrente respecto al retorno ó reexpedición á 
otro punto cualquiera de las partidas da azúcar

que no hayan sido admitidas por los consignatarios 
que no tienen cuenta abierta de dicho producto, 
puesto que tiende á favorecer y desarrollar las 
transacciones mercantiles de tan importante ar
tículo, aunque para la concesión de dicha facultad, 
que debe tener cierto límite, hay necesidad de 
adoptar disposiciones especiales que pongan á cu
bierto ios intereses de la Hacienda contra los abu
sos que pudieran cometerse; y

Considerando que el segundo punto de la ins
tancia de referencia ha sido ya resuelto por or
den de esa Dirección general de fecha 7 de Junio 
último, en virtud de la cual «se autoriza que las 
guías do azúcar penisular puedan ir cousignadas 
a la orden siempre que el receptor del género, an
tes de retirarlo de la estación del ferrocarril, sus
criba en dicho documento que acepta la consigna
ción, previéndose también el caso de que el con
signatario no resida en la localidad adonde el azú
car va destinado, estableciendo las formalidades 
que deben cumplirse para retirar la mercancía, 
única facilidad que puede concederse, porque de 
permitirse las consignaciones al portador podrían 
también irrogarse perjuicios al Tesoro;

8 .^ M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado 
por la Comisión especial azucarera, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

l .° Que cuando una expedición de azúcar lle
gada por ferrocarril no sea admitida por el consig
natario, y éste no pueda hacer la devolución del 
género con nueva guía por no tener cuenta corrien
te abierta de dicho artículo en la Administración, 
se autorice el retorno de la expedición de referencia 
al punto de origen ó su envío á otro cualquiera con 
la misma guía primeramente expedida; á cuyo fin, 
si la mercancía no hubiese sido retirada de los al
macenes de la estación, el fabricante que la remitió 
lo solicitará asi del funcionario de Hacienda ó de 
Aduanas encargado del servicio de cuentas corrien
tes de Ja localidad donde la expedición esté dete
nida, quien, apreciando las circunstancias que en el 
caso cuncurrau, concederá la autorización u.-cesa- 
na al efecto, expidiendo al propio tiempo un cer- 
tiíicado que reíiriéndose ai acuerdo adoptado, se 
unirá á la mencionada guía, la que servirá de este 
modo para legalizar la nueva circulación del gé
nero.

2 .° Que en el caso de que la remesa dejada de 
cuenta por el consignatario haya sido retirada de 
la estación del ferrocarril, la autorización de que 
trata la disposición anterior se solicitará entonces 
de esa Dirección general, quien podrá concederla 
ó denegarla, según tenga por conveniente, en vista 
de los antecedentes é informes que al efecto juzgue 
oportuno reclamar.

3 . Que la concesión á que se refieren los dos 
números anteriores sea únicamente aplicable á los 
envíos que directamente hagan por ferrocarril los 
fabricantes de azúcar, quedando excluidas en di
cha concesión las expedicione? que se realicen por 
caminos ordinarios.

4 .° Que se acceda á lo solicitado por el Geren
te de la fabrica azucarera de San Cecilio respecto á 
las expediciones de azúcar detenidas en Almuñé-
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car, autorizándose el retorno de las mismas o su 
envío á otro puuto cualquiera dentro de las condi
ciones anteriormente indicadas; y

5 .° Que se desestime la pretensión del recu
rrente en la parte que se refiere á poder consignar 
al portador las guías para la circulación del azúcar.

De Real orden lo digo á V. í. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 1900.— 
Allendesalazar.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 9 Noviembre 1900.)

IHINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las reclamaciones hechas á este Minis

terio sobre la forma iir guiar con que se vienen sa
tisfaciendo las atenciones de primera enseñanza, 
han motivado averiguaciones y gestiones para co
nocer con todos los antecedentes necesarios las 
dificultades que puedan oponerse al funcionamien
to normal de un servicio organizado conveniente
mente por recientes disposiciones, tanto de este 
Ministerio de Instrucción pública como del Minis
terio de Hacienda.

Es indudable que por parte de las Juntas pro
vinciales dé instrucción primaria no se ha desple
gado la actividad y el celo que exigía el paso de 
uno á otro procedimiento de pagos, bien dejando 
de formalizar las nóminas dentro del plazo que 
permitiera realizar las consignaciones en tiempo 
debido, bien no ajustándose en el nombramiento 
de Habilitados á las disposiciones dictadas por el 
Ministerio de Hacienda de acuerdo con este de Ins
trucción pública. . ,

Por otra parte, las resistencias que están ofre
ciendo la liquidación de las suprimidas Cujas espe
ciales, y que arroja en poder de las mismas canti
dades considerables que nunca debieron estar en 
Caja, sino en poder de los Maestros, por sueldos y 
material satisfechos, ó en el de los pueblos por ex
ceder del cupo correspondiente á la obligación 
munoipal por in-trucción primaria, han llegado á 
tal punto que se están haciendo las devoluciones 
en forma confusa, sin expresar á qué Ayuntamien
tos corresponden los fondos que existían en las 
Cajas, para imposibilitar por este medio el que se 
realicen de-de luego pagos que cubriesen las aten
ciones de la primera enseñanza y obligando á una 
nueva liquidación, no exenta de dificultades, por 
parte de las Delegaciones de Hacienda. _

Es un hecho evidente que en todos los partidos 
judiciales donde se han cumplido respecto á Habi
litados las disposiciones dictadas, se han satisfecho 
con puntualidad los pagos, tanto del personal co
mo del material, y que donde éstos se encuentran 
en descubierto, lo están por no haber reclamado 
los Habilitados de las Delegaciones de Hacienda 
las consignaciones respectivas. _ ,

A fin de evitar todo pretexto, por recientes dis
posiciones del Ministerio de Hacienda se ha or
denado á los Delegados que ebouen por el trimes
tre corriente á los Habilitados las cantidades que 
reclamen para el pago de las atenciones de ins-
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trudmón primaria, aunque el nombramiento de es
tos Habilitados no reúna todas las condiciones exi
gidas, con objeto de que en manera alguna se re
trase el pago de los Maestros. ,

Intereses y propósitos que no serán seguramen
te desconocidos para V. S. obligan á una inspec
ción constante sobre este importantísimo servicio, 
y hasta si necesario fuera, á exigir y á deducir 
responsabilidades contra aquellos fiTucionariós ó 
entidades que, con mal disimulada intención, tra
tan por todos los medios que estén á su alcance de 
dificultar el -pago directo de las atenciones de pri
mera enseñanza,,sin duda«oariciando el propósito • 
de volver á las Cajas especiales para tener en ellas 
siempre cantidades que en ningún concepto pue
den permanecer en las referidas Cajas.

Por las expuestas consideraciones, y estimando 
el G-obierno de 8. M. como uno de los más prefe- 

’rentes servicios, el atender cumplidamente á las 
obligaciones de primera enseñanza, teniendo en su 
poder los estados de la recaudaciqn por el indica
do concepto que permite atender* con holgura al 
pago de estas obligaciones;

8. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

L° Que ordene V. 3. lo necesario para que por 
las Juntas provinciales de instrucción primaria se 
tengan extendidas y formalizadas las nóminas, 
tanto de personal como de material de instrucción 
pública, con el tiempo suficiente para que puedan 
realizarse las consignaciones por los respectivos 
Habilitados, á fin de que no se demore bajo pre
texto alguno el pago, así del personal como del 
material.

2 .° Que cuide, con preferencia á cualquier otro 
servicio, de que cada partido tenga elegido Habi
tado en forma que asegure, sin dificultad ni dila
ciones, el pago de las obligaciones expresadas, y 
que si, por resistencias injustificadas, dejare de es
tar hecha la eleción, se punga de acuerdo con el 
Delegado de Hacienda de la provincia para el nom
bramiento de Habilitado interino, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, á fin de que en ningún 
caso dejen de satisfacerse los pagos.

3 .° Que inspeccione las causas a que sea debi
do el que existan cantidades considerables en las 
suprimidas Cajas de instrucción primaria, estando 
sin cubrir las atenciones de enseñanza, así corno 
las que han motivado los ingresos de esas cantida
des en el Tesoro público sin especificar á qué 
Ayuntamiento pertenecían, debiéndose depurar 
estos hechos y exigir con decisión y energía las 
responsabilid-Ades que se deduzcan de tan singu
lares procedimientos.

4 .° Que estando V. S. investido por las dispo
siciones vigentes.de todas las facultades necesarias 
para una inspección eficaz, no omita medio algu
no encaminado á asegurar el pago de las atencio
nes de primera enseñanza, considerando este ser
vicio, por su importancia y significación, como 
uno de los más preferentes.

5 .° Si lo que no es de esperar, por funciona
rios de la Admini^traéión pública so creasen difi- 
cu tades ó no se consagrase á ‘este servicio toda 
aquella actividad y celo que su importancia exi
gen, podrá V. 3. desde luego corregir á los depen-
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dientes de ese Rectorado, y dar conocimiento á 
este Ministerio de aquellos otros cuyo servicio 
se preste en Centros que ño dependan del de 
Instrucción pública, para todo lo cual manten
drá V. S. comunicación constante con los G-ob r- 
nadores civiles de las provincias, cuya coopera
ción y auxilio reclamará, á fin de que no se omita 
medio algún® bncáminudo á conseguir el proposite 
que se persigue.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1900.—G. Alix.—Sr. li ctor de la 
Universidad de...,.

(Gaceta 11 Noviembre 1900.1

SECCIÓN SEGUNDA
ÍOSIBMO CIVIL DE LA F&ÜVIMCIA DE ZAMj íA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE AGUAS
Presentado en este Gobierno por D. Eduardo 

Utard, en representación de los tires. Carenou y 
Tur, el proyecto solicitando autorización para de
rivar del lio Ebro, en término de Osera, de 75 á 
100 litros de agua por hegumio con de tino «1 ri. - 
go de ^us fincas «Soto Raso» y «M.jana del Te
jar», he acordado se anuncie la referida petición 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , señalando el plazo de 30 
días, para que puedan hacerse por las Corporacio
nes y pai Oculares que se crean interesados las 
reclamaciones oportunas, según dispone el art. 15 
de la instrucción de 14 de Junio de 1883, á cuyo 
efecto se hallará de manifiesto dicho proyecto en 
la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, 
durante el plazo citado, para que puedan enterar
se de él los que quieran.

Las condiciones y extremos que abraza el pro
yecto, forma y punto de toma de aguas se expre
sa en la «Nota» de dicha Jefatura que se inserta a 
continuación.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

IWOT A.

Los Sres. Onrenon y Tur, dueños de un terreno denomi
nado «boto Raso», confrontante con la margen derecha del 
Ebro en termino de Osera, lian solicitado derivar de dicho 
río por medio de una bomba movida por una máquina de 
vapor de 70 a 100 litros de agua por segundo destinados al 
riego de dicho terreno.

Para este efecto, tratan de construir un pequeño canal 
de 50 metros de longitud y 10 de anchura, normal al río y 
derivado directamente de este; y un pequeño editicio si
tuado en el extremo del canal, destinado a emplazamiento 
de la maquina de vapor y bomba elevatoria del agua.

Estas obras están próximas y agua arriba de la laguna 
que existe en la tinca de nichos señqres.

Zaragoza 31 de Octubre de IVUU.—El Ingeniero Jefe, 
Juan Llanas.

Presentado en este Gobierno por D. Eduardo 
Utard, en representación de los tires. Carenon y 
Tur, solicitando autorización para ejecutar obras 
de defensa de los terreno» denominados «Mejana 
del Tejar» y «Soto Raso», situado en la margen

derecha del Ebro, en término de Osera, invadien
do el cauce del río, he acoHado se anuncie dicha 
petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l , señalando el plazo 
de 30 días, para que por las Corporaciones y par
ticulares que se crean interesados puedan presen
tar en este Gobierno las reclamaciones oportunas, 
á r-uyo efecto se hallará de manifiesto el referido 
proyecto en la Jefatura de Obras públicas, duran- 
ta el plazo citado, para que puedan enterarse de 
él los que quieran.

Las condiciones y extremos que abraza el pro
yecto, forma y modo de ejecutar las obras de de
fensa, se expresa en la «Nota» de dicha Jefatura 
que se inserta á continuación.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

rsíOTTA
Los Sres. Onrenon y Tur, propietarios de los terrenos 

denominados «Mejana del Tejpr» y «Soto Raso», situados 
en la margen derecha del río Ebro, en término de Osera, 
han solicitado autorizaci ón para ejecutar la defensa de los 
mismos con tres esnigones ob.icuus ala corriente de 15 
metros de longitud y a distancia de 60 metros uno de otro.

Los espigones están formados por dos tilas de pilotes á 
la separación de un metro, arriostrados y enlazados con 
ramajes formando espacios cuudrangnlures rellenos con hu
rones y cantos rodados.

Como complemento de esta obra, se proyecta también 
la defensa directa de la margen, entre espigón y espigón 
por una tila de pilotes paralelos á la misma, enlazados con 
ramaje y hurones.

Zaragoza 31 de Octubre de 1900.—El Ingeniero Jefe, 
Juan Llanas.

Minas.
En el expediente da registro de 12 pertenencias 

pura la mina de hierro titulada «Catalina», sita en 
Rueda de Jalón, y en virtud de un escrito presen
tado por D. Vicente Jiménez, vecino de Rueda de 
Jalón, he dictado con esta fecha el siguiente de
creto:

En virtud de la presente instancia he acordado 
admitir la i enuncia que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de la mina «Catalina», 
y declarar fenecido el mismo y franco y registra- 
b e el terreno de dicha mina, según dispone el pá
rrafo 3.° del art. 61 de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en e.ste periódico oficial para 
nonocimiento del público.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

En el expediente de registro de la mina «María 
Antonia» (núm. 514) de mineral hierro, sita en 
Tabuenca, y en virtud de un esorito presentado 
por D. José Aznar, vecino de Tabuenca, he dictado 
con esta fecha el siguiente decreto:

En virtud de la presente instancia he acordado 
admitir la renuncia, que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de la mina «María An
tonia», y declarar fenecido el mismo y franco y 
registrable el terreno de dicha mina, según dispo
ne el párrafo 3.° del art. 64 de la ley de Minas vi
gente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.
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Zaragoza 3 de Noviembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

Eu los expedientes de registro de las minas «Es
tefanía (uúm. 537), «Pepa» (núm. 538), «Ramona» 
(núm. 539) y «Casilda» (núm. 542), de mineral de 
hierro, sitas en Tabnenea, y en virtud de los escri
tos presentados por D. Manuel Visoonti, vecino de 
Tarazona, he dictado con esta fecha el siguiente 
decreto: .

En virtud de las presentes instancias he acorda
do admitir las renuncias que este interesado hace 
á la prosecución de los expediente - de registro e 
las minas «Estefanía», «Pepa», «R mona» y « a- 
silda», y deciarar fenecidos los miamos y ira neo y 
registruble el terrem de dichas minas, según dj>- 
pone el párrafo 3.° del art. 64 de la ley de Minas 
vigente. ' , ; ,

Lo que se anuncia en este periódico ofi' lal paia 
cono- imiento del púb. ico. ,, ,, i

Zaragoza 3 de Noviembre de 1900.—Li Gu Jei- 
nador, Eduardo Cañiztires.

SEOCLON UUAKTA____

Tesorería, de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia:
Hago saber: Que en la relación de contribuyen

tes de esta capital que no han satisfecho sus res
pectivas cuotas dentro del segundo período volun
tario de cobranza, por altas de la contiibución in
dustrial y correspondientes al cuarto trimestre del 
actual año, se ha dictado por esta Tesorería de Ha
cienda la siguiente:

Providencia.—«No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expierados eu la precedente 
relación, durante el primero y segundo peí iodo de 
cobranza voluntaria, á peBar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro iucursos 
en el recargo del primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 1UU sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo que disponen los ar
tículos 47 y 60 de la instrucción di 26 de Abril de 
1900; eu la inteligencia de que si eu el término 
que prefija el art. 52 de dicha instrucción no sa
tisfacen el principal y recargo referidos se expe
dirá el apremio de segundo grado. Y hago enten
der al ejecutor la obligación que tieue de consig
nar al respaldo de los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga. Así lo man
do y firmo, poniendo el sello de mi oficina, eu Z»- 
ragoza á ID de Noviembre de 19U0.—Ei Tesorero, 
JiifU R. Castellanos.»

Lo que se hace púb ico en este periódico oficial,, 
en cumplimiento a lo dispuesto por art. 51 de la 
instrucción ya citada y pura conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1900.—El Tesore
ro, Juan R. Castellanos.
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SECCION SEXTA___
D. Fermín Muñoz Miuguillóu, Secretario del 

Ayuntamiento oonatitucional de Mainar: 
Certifico: Que al folio correspondiente del libro 

de actas de la Junta municipal de este distrito, se 
halla, la que copiada dice así:

Al margen.— «Señores del Ayuntamiento: don 
Pablo Lorente, Alcalde Presidente. Concejales: 
D. Manuel Poblete.—D. Luis Marín.—D. Manuel 
Molina.—D. Beitoldo Funes y D. José Barrancos. 
—Asociados: D. Miguel Malo.—D. Bernardo Ma
rín.—D. Ignacio Sierra.—D. Bernardo Molina y 
D. Tomás Marañes.

Al Centro.—En el pueblo de Mainar á 27 de 
Septiembre de 1900: Reunidos en sesión exiraor- 
dinaria, previa convocatoria, los señores Conceja
les y Asociados que al margen se expresan compo
nentes la Junta municipal de este distrito, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Pablo Lorente He
rrera, por el infrascrito Secretario, se dió lectura á 
la Real orden circular fecha 14 de Marzo de 1690, 
á la de 5 de Abril de 1859 y á laque ésta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en la 
regla l.* de la disposición segunda de dicha Reai 
orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron a re
visar el presupuesto ordinario para el año 1901, á 
fin de introducir en el mismo todas las economías 
que sin perjuicio de los servicios se pudieran reali
zar, y no resultando posible ninguna por hallarse 
ajustado dicho presupuesto en un todo á las nece
sidades de la localidad, la Junta municipal, ratifi
cando su aprobación á la totalidad de ingresos en 
la cantidad que aparecen consignados de 3.281 
pesetas 41 céntimos y los gastos en la de 5.511 
pesetas dos céntimos, por lo que aparece todavía 
subsistente un déficit de 2.259 pesetas 61 cénti
mos, teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las le
yes vigentes, y que para enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose el repartimiento general vecinal, es 
el medio menos gravoso para los vecinos el de es
tablecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consu
mos, por unanimidad acuerda:
l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 

extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa, de arbitrios que se propone al Gobierno pa

ra cubrir el déjiczt del presupuesto ordinario pa
ra el año de lUO^ sobre articalos de comer, beber 
y arder no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regia

Artículos.
Unidades.

KUogv».

Precio Arbi- 
medio. , trio.

Consumo 
calculado 
durante el 

uño.

Kilogramo»

Producto 
anual.

Peeatae.Pesclat. Peíalas.

Paja de todas 
clases... 0‘05 0*01 110.000 1.100

Leña de id.. * 0’05 0*01 115.961 1.159*61

To t a l ........ 2.259-61

2 ."' de la R-al orden de 3 de Agosío de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú- 
bi ico, y transcurrido el plazo á que se refi-re la 
regla 4.a } sin dejar finar el del p imer trimestre 
á que se refiere la R'al orden de 14 de Marzo de 
1890, se manden a dicha autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos eu la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al limo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes y por los que no 
saben yo el Secretario.—Pablo Lorente.—Manuel 
Poblete—Luis Marín.—Manuel Molina.—B -rtol- 
do Funes.—Miguel Malo.— Bernardo Marín.—Ber
nardo Molina.—Tomás Marañes.—Arruego de Jo
sé Barrancos ó Ignacio Sierra, que no saben firmar, 
Fermín Muñoz, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente eu Mainar á 27 de Octubre 
de 1990.—V.° B.°, el Alcalde, Pablo Lorente.—El 
Secretario, Fermín Muñoz.

Intentados sin efecto los eucab^z-tmientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos del próxi
mo rjercicio de 1901, el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados tienen acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies y derechos 
por un período de uno á cinco años, cuya subasta 
tendrá lugar el día 15 del actual. Si ésta no diera 
resultado se celebrará una segunda el día 26 del 
mismo mes, sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes del señalado á la primera y por 
término de un año solamente. Y si tampoco ésta 
diera resultado se procederá al arriendo con venta 
á la exclusiva, por un año, de los grupos de líqui
dos y carnes con sujeción á reglamento; cuyas su
bastas, caso ueossanu, se verificarán los días 6, 15 
y 24 del próximo mes de Diciembre, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas; cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en U Secretaría 
del Ayuntamiento.

Fuencalderas 8 de Noviembre de 1900.—El Al
calde, José Marco.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de esta 
villa han acordado se arriende á venta libre, por 
uno á tres años, todas las'cspecies de consumos, 
salvo el ramo de carnes, cuya primera subasta 
tendrá lugar eu la Gasa Consistorial y hora de las 
once de su mañana, el día 18 del actual, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que obra eu la Secre
taría municipal; si eu dicho día no se presentara 
proposición se celebrará la seguuda subasta el día 
25 del propio mes á la hora y sitio indicado para 
la primera, subastáado-te eu ésta los grupos por 
separado; si uo hubiere lioitadores se procederá ai 
arrieudo cou venta á la exclusiva por un solo año 
de las especies no agremiadas ni arrendadas, te- 
nieudo lugar dichas subastas en los días 2 y 9 del 
próxim-. Diciembre.

Ritíla 10 de Noviembre de 1900. —El A calde, 
Luis Vallino.

Los repartos de contribución por rústica y pe- 
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diaria para el año de 1901, estarán de manifiesto 
por ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Grrisel 10 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Sancho Bailo.

Los repartos de la contribución por territorial y 
urbana de este pueblo, para el año 1901, se hallan 
de manifiesto por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Layana 9 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Victoriano Ezquerra.

Los repartimientos de la contribución territo
rial sobre la riqueza rústica y pecuaria y el de ur
bana y la matrícula industrial, formados en este 
distrito municipal para el año de 1901, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho y diez días respectivamente, 
á los efectos de instrucción.

Torrellas 8 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Ramón Bonilla.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos parciales y gremiales de este pueblo, el 
Ayuntamiento y asociados tienen acordado el 
arriendo á venta libre de todas especies sujetas al 
impuesto de consumos por término de uno á tres 
años, mediante subasta que se celebrará en la Sala 
Consistorial, el día 10 de Noviembre, de once a 
doce de la mañana, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto, y si esta no diese resultado, se 
celebrará otra segunda el día 20 del mismo mes 
por el importe de las dos terceras partes y por 
un año solamente.

Si tampoco esta produjese efecto, se procederá 
ai arriendo con venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes por tiempo de un año, cuyas 
subastas se verificarán en los días 30 del actual, 
10 y 20 de Diciembre próximo, en los citados lo
cales y horas, con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Secretada 
del Ayuntamiento.

Las Pedrosas 7 de Noviembre de 19(X).--E1 Al
calde, Antonio L^rriba.

SECCION SEFUMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

Conforme á la acordado por el Sr. Juez de ius- 
trucción del distrito de Sun Pablo de esta ciudad, 
en causa que se sigue sobre lesiones á Francisco 
Rula, de 50 años de edad, viudo, jornalero y ve
cino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, se cita á dicho sujeto para que comparez
ca ante el referido Juzgado dentro de quinto 
día con objeto de recibirle la oportuna declaración.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1900.—El Escri
bano, Justo Emperador. ,

Ateca
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Manuel 
Martínez Muñes, en causa sobre hurto, se sacan á

la venta en segunda subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, los bienes que le 
fueron embargados, sitos en el término municipal 
de Torrijo, que á continuación se relacionan:

l .° Úna viña secano, en la partida del Río Ca- 
raban, de cabida media yugada; confrontante al 
N. y al E. con Dehesa de Luis Lozano, al M. y al 
O. con río: tacada en 150 pesetas.

2 .° Otra viña secano, en Valdearmón, de cabi
da media yugada; confrontante al N. con viña de 
Pablo Velilla, al E. con otra de Gregoria Navarro, 
al M. y al O. con otra de Manuel Asensio: tasada 
en 70 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la 'ala audiencia de este Juzgado y en la del Mu
nicipal de Torrijo el día 3 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana; advirtiéndose que no se 
admiticá postura que no llegue por lo menos á las 
dos terceras partes de la cantidad que sirve de ti
po para la segunda subasta, y que los licitadores 
para tomar parte en ella tendrán que depositar 
previamente en la mesa de) Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la indicada cantidad de lo que trate de 
adquirir, sin cuyo requisito no serán admitidos y 
que no se hallan corrientes ios títulos de pro
piedad.

Dado en Ateca á 9 de Noviembre de 1900.—Fe
lipe Bey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

D. Felipe R -y y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Petra Navarro Gar
cía, en causa seguida en este Juzgado sobre desa
cato, se sacan a la venta en tercera subasta públi
ca, sin sujeción á tipo, lo* bienes que la fueron 
embargados, sitos en el término municipal de Mo
ros, que á continuación se relacionan:

l .° Un albar secano, en Diezmaderas, de ca
bida tres yugadas; que linda por los cuatro extre
mos con montes: tasado en 55 pesetas.

2 .° Otro a. bar secano, en Carzanieja, de cabida 
una yugada, que linda por los cuatro extremos 
con Rosa Mínguez, hoy sus herederos: tasado en 
17 pesetas 5U céntimos.

3 .° Cinco cuarteladas de tierra regadío, en una 
huerta en Trabor; que linda por los cuatro extre
mos con Rusa Mínguez, hoy herederos: tasadas en 
500 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la 8ala audiencia de este J uzgado y en la del Mu
nicipal de Muros, el día 4 de Diciembre próximo, 
á las once de la mañana; advirtiéudose que la su
basta se verificará sin sujeción á tipo, pero reser
vándose el Juzgado el derecho de oprobar ó no el 
remate, teniendo en oueuta las proposiciones de 
los licitadores; que para tomar parte en ella se ha 
de depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 10 efectivo de lo que se trate de adqui
rir de la cantidad que sirve de tipo para la segun
da subasta y que no se hallan corrientes los tí
tulos de prepiedad.

Dado en Ateca á 10 de Noviembre de 1900.—Fe
lipe Rey.—De orden de S. 8;, Juan Manuel Gil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


